
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022).

REF: VERBAL  PERTENENCIA  No.110014003005-2019-
01084-00 
DEMANDANTE: JOSE ABAD CARDENAS BUITRAGO y 
CARMEN ROSA GALINDO BUITRAGO.
DEMANDADOS: PERSONAS INDETERMINADAS.

       Vista la documental que precede, el Despacho DISPONE:

1.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta
que la parte demandada se notificó personalmente del auto
admisorio de la demanda, a través de curadora ad-litem (fl.
87),  quien  en  tiempo  se  pronunció  sobre  los  hechos,  se
opuso a las pretensiones de la demanda y propuso medios
exceptivos.

2.-  De  la  excepción  de  mérito  propuesta,  córrase
traslado a la parte demandante por el término de cinco (5)
días (Art. 370 del C.G.P.).

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 40 del 5 de
mayo de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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